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CUARTO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto no se

encuentra vinculado con el proceso electoral local ordinario 2020-2021, que dio

inicio el seis de diciembre de dos mil veinte, por lo que en términos del artículo

294 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, el cómputo de los plazos

respectivos se hará tomando en consideración los días hábiles con excepción de

los sábados y domingos, y los inhábiles en términos de ley, hab,ida cuenta que no

existe riesgo de alterar algunas de las etapas del proceso electc¡ral.

Lo anterior es acorde con la jurisprudencia 1/2009-SRll, emitida por la Sala

Regional Monterrey del Poder Judicial de la Federación, de rubro: PLAZO PARA

IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE UN

PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ËSTE. NO DEBEN

COMPUTARSE TODOS LOS DíAS Y HORAS COMO HÁBILESt.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.
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